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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA 

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO Y LABORA 

9075      RESOLUCIÓN ACUERDO PARCIAL SOBRE EL CONVENIO COLECTIVO DE CONSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 
 

 

RESOLUCIÓN de la Dirección Territorial de Trabajo y Labora de Alicante por la que se 

dispone el registro oficial y publicación del Acuerdo Parcial sobre el convenio colectivo 

de CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE. 

Código convenio nº 03000795011982 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

I.- Con fecha 1/12/2025 se remitió al Registro de Convenios de Alicante acuerdo 

parcial sobre el convenio colectivo de Construcción y Obras Públicas de la provincia 

de Alicante. 

 

II.- Este acuerdo parcial ha sido suscrito, por un lado, por la representación de las 

centrales sindicales FICA-UGT y CCOO DEL HÁBITAT y, por otro lado, por la 

representación empresarial de CNC ALICANTE-FECIA, FOPA y PROVIA. 

 

 III.- En dicho acuerdo se establecen los incrementos salariales aplicables a los años 

2025 y 2026, así como la contribución empresarial al plan de pensiones para el sector 

de la construcción para los años 2025 y 2026. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- La competencia para dictar la resolución del presente expediente la 

ostenta la Directora Territorial de Trabajo y Labora, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 47 de la Orden 6/2025, de 9 de abril, de la Conselleria de Educación, 

Cultura, Universidades y Empleo, por la que se desarrolla el Decreto 38/2025, de 4 de 

marzo, de 2025, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la 

Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo. 

 

SEGUNDO.- Resultan de aplicación: 

 

- Lo dispuesto en el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores. 
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- El Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios y 

Acuerdos Colectivos de Trabajo. 

- Y los artículos 3 y 4 de la Orden 37/2010, de 24 de septiembre, por el que se crea el 

Registro de la Comunidad Valenciana de Convenios y Acuerdos Colectivos de 

Trabajo. 

 

A la vista de los anteriores Hechos y Fundamentos de derecho, esta Dirección 

Territorial ACUERDA: 

  

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de esta Unidad 

Administrativa, con notificación a la representación de la Comisión Negociadora, y 

depósito del texto original del acuerdo parcial del convenio colectivo citado. 

 

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

 

 

Alicante, 9 de diciembre de 2025 

 

LA DIRECTORA TERRITORIAL 

 

Cortes María Martínez de las Heras 

 

  



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 238 de 15/12/2025  

  

 

Pág. 3 9075 / 2025 

En Alicante, a 28 de noviembre de dos mil veinticinco, siendo las 10’00 horas, 

previamente convocados, en las instalaciones de CCOO del Hábitat,  sitos en Alicante, 

C/ Cardenal Belluga  nº 10, se reúnen los miembros abajo relacionados, para la 

Constitución de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de Construcción y 

Obras Públicas de la provincia de Alicante, (nº de código 03000795011982). 

  

POR LA REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES 

 

FICA - UGT 

Dª  Nati Morilla 

Dª  Loly Gallego 

Dª  Nati Pérez 

D.  Antonio Miguel Durán 

D. José Manuel García 

 

CC.OO. DEL HÁBITAT 

Dª Yolanda Carrillo 

D. José Luis Rico 

D. José Héctor González 

Dª Cristina Solera 

D. Miguel Ángel Mira 

Asesor 

D. Jorge García 

 

POR LA REPRESENTACIÓN EMPRESARIAL 

 

CNC ALICANTE - FECIA 

Dª Mª José Adán 

D. Carlos Muñoz 

Dª Mariia Senina 

Dª Mercedes Girón 

 

FOPA  

D. Javier Gisbert 

Dª Rosa Vinal 

 

PROVIA 

D. Jesualdo Ros 

 

SECRETARIA 

Dª. Mercedes Girón 

 

 Ante la situación actual del Sector de la Construcción, los agentes sociales han 

valorado la situación económica general, y con objeto de dar estabilidad a las 

relaciones colectivas e individuales, se da traslado a lo previsto en el art. 55.4 del VII 
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Convenio General del Sector de la Construcción (VII CGSC) publicado en el BOE con 

fechas 23/09/2023 , fijando el incremento para el año 2025, de manera que la suma de 

la tasa anual del Índice de Precios de Consumo (IPC) general de los meses de 

diciembre de los años 2022, 2023 y 2024, publicado por el Instituto Nacional de 

Estadística, se situó en el 11’6 %, las tablas salariales de 2024 de los convenios 

provinciales se incrementarán, con efectos de 1 de enero de 2025 en un 0’40 %, sin 

efectos retroactivos, convirtiendo en tabla base de partida para la negociación del 

incremento salarial del año 2025. 

 

Las tablas salariales de 2025 se actualizarán conforme a lo establecido en el 

Acuerdo firmado de fecha 04 de noviembre de 2025, incrementándose en un 3’5 %. 

Los CF 1º año, art 22, excepto 4 c) de salario mensual y diario, se adaptarán al SMI 

vigente. La contribución al Plan de Pensiones para el año 2025, se obtendrá de añadir 

a la contribución al Plan de Pensiones del año 2024 el 0’50 %. 

 

Las tablas salariales de 2026 se calcularán tomando como base las tablas 

salariales vigentes del año 2025, éstas se actualizarán conforme a lo establecido en el 

Acuerdo firmado de fecha 04 de noviembre de 2025, incrementándose en un 3’0 %. 

Los CF 1º año, art 22, excepto 4 c) de salario mensual y diario, se adaptarán al SMI 

vigente. La contribución al Plan de Pensiones para el año 2026, se obtendrá de añadir 

a la contribución al Plan de Pensiones del año 2025 el 0’25 % 

 

Asimismo, se da traslado al art.56 del VII Convenio  General del Sector de la 

Construcción (VII CGSC), publicado en el BOE con fechas 23/09/2023, y el Acuerdo 

firmado de fecha 04 de noviembre de 2025, publicando las tablas con el importe de la 

contribución al Plan de Pensiones Sectorial, para los años 2025 y 2026, indicando la 

derogación de la excepción, con efectos del 01/01/2026, apartado 3 del art. 28 del 

Reglamento de Especificaciones del Plan de Pensiones de Empleo Simplificado del 

Sector de la Construcción, contenido en el art. 240 del VII CGSC. 

 

 Reconociéndose todas las partes plena capacidad y legitimación suficiente 

para reunirse en Comisión Negociadora del Convenio de Construcción y Obras 

Públicas de la provincia de Alicante 
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ACUERDAN 

 

1.- Tabla Salarial Base 2024 (sin efectos retroactivos) 

 

TABLA SALARIAL AÑO 2024  0,4 %           

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO 

             VACACIONES ANUAL 

                

  

      

  

SALARIO MENSUAL   

     

  

    

     

  

NIVEL  I   

     

  

NIVEL  II 2.162,43 14,68 6,03 21,74 22,53 3.082,93 37.736,69 

NIVEL  III 1.757,35 14,68 6,03 18,21 18,88 2.526,17 31.610,53 

NIVEL  IV 1.708,56 14,68 6,03 17,78 18,41 2.459,01 30.872,36 

NIVEL  V 1.577,68 14,68 6,03 16,64 17,25 2.279,18 28.893,19 

NIVEL  VI 1.405,02 14,68 6,03 15,14 15,66 2.041,90 26.282,09 

NIVEL  VII 1.242,54 14,68 6,03 13,72 14,20 1.818,59 23.824,88 

NIVEL  VIII 1.164,86 14,68 6,03 13,05 14,12 1.711,83 22.650,12 

NIVEL  XIII 

      

  

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  

CTF. 1º AÑO 793,76 10,22 6,03 9,18 

 

1.172,76 15.938,39 

CTF.2º AÑO 800,32 10,28 6,03 9,24 

 

1.177,54 16.038,51 

CONTRATOS  FORMACION 2º AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.d) 

 

  

CTF. 1º AÑO 1.086,17 13,92 6,03 12,25 

 

1.598,05 21.270,67 

CTF. 2º AÑO 1.143,28 14,68 6,03 12,86 

 

1.682,16 22.323,73 

NIVEL  XIV 1.143,28 14,68 6,03 12,86 

 

1.682,16 22.323,73 

SALARIO DIARIO   

  

  

  

  

NIVEL  V 45,04 14,68 6,03 14,81 15,35 1.973,56 25.710,25 

NIVEL VII 41,89 14,68 6,03 13,97 14,48 1.837,83 24.247,81 

NIVEL  VIII 40,14 14,68 6,03 13,51 13,99 1.771,29 23.461,94 

NIVEL  IX 39,76 14,68 6,03 13,41 13,91 1.753,50 23.281,27 

NIVEL  X 39,37 14,68 6,03 13,31 13,83 1.737,70 23.103,22 

NIVEL  XI 38,93 14,68 6,03 13,19 13,71 1.718,60 22.898,52 
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TABLA SALARIAL AÑO 2024  0,4 %           

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO 

             VACACIONES ANUAL 

                

NIVEL  XII  38,04 14,68 6,03 12,96 13,47 1.684,32 22.497,53 

NIVEL  XIII 

      

  

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  

CTF. 1º AÑO 26,06 10,22 6,03 9,18 

 

1.172,76 15.937,13 

CTF.2º AÑO 27,83 10,28 6,03 9,62 

 

1.227,43 16.707,71 

CONTRATOS FORMACION 2º AÑO ART. 22  EXCEPTO 4.d) 

 

  

CTF. 1º AÑO 37,77 13,92 6,03 12,78 

 

1.665,81 22.179,03 

CTF. 2º AÑO 39,76 14,68 6,03 13,41 

 

1.753,50 23.281,27 

NIVEL  XIV 39,76 14,68 6,03 13,41 

 

1.753,50 23.281,27 

 

DIETA COMPLETA:                                37,64€ 

  MEDIA DIETA:                                        11,56€ 

  DESGASTE DE HERRAMIENTAS:            0’40€  OFICIAL 1ª-2º ;  0’22€ 

AYUDANTE 

LOCOMOCION:                                        0’34€ 

   

2.- Tabla Salarial 2025  

 

La tabla salarial de aplicación para el año 2025, calculándose con la tabla base 2024 y 

con efectos desde el 01/01/2025, es la siguiente: 

 

TABLA SALARIAL AÑO 2025  3,5%            

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO APORT 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO PLAN  

            VACACIONES ANUAL PENSIONES 

  

      

   

SALARIO MENSUAL   

     

  
 

    

     

   

NIVEL  I   

     

  
 

NIVEL  II 2.238,12 15,19 6,24 22,49 23,32 3.190,83 39.034,99 747,05 

NIVEL  III 1.818,86 15,19 6,24 18,83 19,54 2.614,59 32.694,41 621,19 

NIVEL  IV 1.768,36 15,19 6,24 18,39 19,05 2.545,08 31.930,38 606,02 

NIVEL  V 1.632,90 15,19 6,24 17,21 17,85 2.358,95 29.881,93 565,37 
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TABLA SALARIAL AÑO 2025  3,5%            

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO APORT 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO PLAN  

            VACACIONES ANUAL PENSIONES 

NIVEL  VI 1.454,20 15,19 6,24 15,66 16,21 2.113,37 27.179,49 511,73 

NIVEL  VII 1.286,03 15,19 6,24 14,19 14,70 1.882,24 24.636,23 461,24 

NIVEL  VIII 1.205,63 15,19 6,24 13,49 14,61 1.771,74 23.420,33 437,11 

NIVEL  XIII 

      

  
 

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 828,19 10,64 6,24 9,55 0,00 1.217,01 16.576,00 280,22 

CTF.2º AÑO 828,33 10,64 6,24 9,55 0,00 1.218,75 16.582,76 301,31 

CONTRATOS  FORMACION 2º AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.d) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 1.124,19 14,41 6,24 12,67 0,00 1.653,98 21.994,93 408,76 

CTF. 2º AÑO 1.183,29 15,19 6,24 13,30 0,00 1.741,04 23.082,49 430,40 

NIVEL  XIV 1.183,29 15,19 6,24 13,30 0,00 1.741,04 23.082,49 430,40 

SALARIO DIARIO   

  

  

  

  
 

NIVEL  V 46,62 15,19 6,24 15,32 15,89 2.042,63 26.588,77 500,00 

NIVEL VII 43,36 15,19 6,24 14,44 14,99 1.902,15 25.075,23 469,88 

NIVEL  VIII 41,54 15,19 6,24 13,97 14,48 1.833,29 24.258,95 453,79 

NIVEL  IX 41,15 15,19 6,24 13,87 14,40 1.814,87 24.073,04 450,06 

NIVEL  X 40,75 15,19 6,24 13,76 14,31 1.798,52 23.889,99 446,40 

NIVEL  XI 40,29 15,19 6,24 13,64 14,19 1.778,75 23.676,58 442,16 

NIVEL  XII  39,37 15,19 6,24 13,40 13,94 1.743,27 23.261,94 434,32 

NIVEL  XIII 

      

  
 

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 27,21 10,58 6,24 9,55 0,00 1.214,17 16.576,00 285,46 

CTF.2º AÑO 28,80 10,64 6,24 9,96 0,00 1.270,39 17.290,93 315,06 

CONTRATOS FORMACION 2º AÑO ART. 22  EXCEPTO 4.d) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 39,09 14,41 6,24 13,22 0,00 1.724,11 22.955,03 427,40 

CTF. 2º AÑO 41,15 15,19 6,24 13,88 0,00 1.814,87 24.094,47 450,06 

NIVEL  XIV 41,15 15,19 6,24 13,88 0,00 1.814,87 24.094,47 450,06 

 

DIETA COMPLETA:                                 38,96€ 

  MEDIA DIETA:                                         11,96€ 
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DESGASTE DE HERRAMIENTAS:             0’41€  OFICIAL 1ª-2º ;  0’23€ 

AYUDANTE 

LOCOMOCION:                                         0’35€ 

  

   3.- Tabla Salarial 2026  

 

La tabla salarial de aplicación para el año 2026, tomando como base las tablas 

salariales vigentes del año 2025 y con efectos desde el 01/01/2026, es la siguiente: 

 

TABLA SALARIAL AÑO 2026  3’0 %            

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO APORT 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO PLAN  

            VACACIONES ANUAL PENSIONES 

  

      

   

SALARIO MENSUAL   

     

  
 

    

     

   

NIVEL  I   

     

  
 

NIVEL  II 2.305,26 15,65 6,43 23,16 24,02 3.286,55 40.185,51 841,11 

NIVEL  III 1.873,43 15,65 6,43 19,40 20,13 2.693,03 33.654,82 699,40 

NIVEL  IV 1.821,41 15,65 6,43 18,94 19,62 2.621,43 32.867,80 682,32 

NIVEL  V 1.681,89 15,65 6,43 17,73 18,39 2.429,72 30.757,95 636,55 

NIVEL  VI 1.497,83 15,65 6,43 16,13 16,70 2.176,77 27.974,44 576,15 

NIVEL  VII 1.324,61 15,65 6,43 14,62 15,14 1.938,71 25.354,84 519,26 

NIVEL  VIII 1.241,80 15,65 6,43 13,90 15,05 1.824,89 24.102,47 492,13 

NIVEL  XIII 

      

  
 

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 853,04 10,96 6,43 9,84 0,00 1.253,52 17.056,75 318,13 

CTF.2º AÑO 853,18 10,96 6,43 9,84 0,00 1.255,31 17.063,66 339,24 

CONTRATOS  FORMACION 2º AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.d) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 1.157,92 14,84 6,43 13,05 0,00 1.703,60 22.633,67 460,22 

CTF. 2º AÑO 1.218,79 15,65 6,43 13,70 0,00 1.793,27 23.754,50 484,58 

NIVEL  XIV 1.218,79 15,65 6,43 13,70 0,00 1.793,27 23.754,50 484,58 

SALARIO DIARIO   

  

  

  

   

NIVEL  V 48,02 15,65 6,43 15,78 16,37 2.103,91 27.366,43 562,95 

NIVEL VII 44,66 15,65 6,43 14,88 15,44 1.959,21 25.806,73 529,04 

NIVEL  VIII 42,79 15,65 6,43 14,39 14,91 1.888,29 24.967,52 510,91 
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TABLA SALARIAL AÑO 2026  3’0 %            

  SALARIO PLUS PLUS HORA HORA PAGAS SALARIO APORT 

  BASE  ASIS TPTE NORM EXTRA EXTRA COMPUTO PLAN  

            VACACIONES ANUAL PENSIONES 

NIVEL  IX 42,38 15,65 6,43 14,28 14,83 1.869,32 24.773,26 506,72 

NIVEL  X 41,97 15,65 6,43 14,17 14,74 1.852,48 24.585,39 502,60 

NIVEL  XI 41,50 15,65 6,43 14,05 14,62 1.832,11 24.366,83 497,83 

NIVEL  XII  40,55 15,65 6,43 13,80 14,36 1.795,57 23.938,96 488,95 

NIVEL  XIII 

      

  
 

CONTRATOS  FORMACION 1er. AÑO ARTº 22 EXCEPTO 4.c) y e) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 28,03 10,90 6,43 9,83 0,00 1.250,60 17.041,10 323,37 

CTF.2º AÑO 29,66 10,96 6,43 10,26 0,00 1.308,50 17.774,35 354,76 

CONTRATOS FORMACION 2º AÑO ART. 22  EXCEPTO 4.d) 

 

  
 

CTF. 1º AÑO 40,26 14,84 6,43 13,62 0,00 1.775,83 23.600,34 481,26 

CTF. 2º AÑO 42,38 15,65 6,43 14,30 0,00 1.869,32 24.773,26 506,77 

NIVEL  XIV 42,38 15,65 6,43 14,30 0,00 1.869,32 24.773,26 506,77 

 

DIETA COMPLETA:                                 40,13€ 

  MEDIA DIETA:                                        12,32€ 

  DESGASTE DE HERRAMIENTAS:            0’42€  OFICIAL 1ª-2º ;  0’24€ 

AYUDANTE 

LOCOMOCION:                                         0’36€ 

   

4.- Pago de atrasos 

 

Los atrasos, se abonarán dentro de los treinta días siguientes a la publicación 

en el Boletín Oficial de la Provincia, aplicables dentro de la nómina del mes del 

vencimiento. 

 

5.- Autorización para tramitar el Acuerdo. 

 

Se delega expresamente a la secretaria de la Comisión, Dª Mercedes Girón 

Torrano con DNI *********, las facultades precisas para la presentación en el Registro 

de Convenios de la Generalitat Valenciana, REGCON, del texto de la citada acta, así 

como para la realización de cuantos actos y firmas de documentos fueren precisas 

para la efectividad del citado Convenio. 

 

En prueba de conformidad, se firma el presente acuerdo por un representante 

de cada organización, en el lugar y fecha indicados, siendo las 11:30 horas. 


